
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Este boletín muestra el comportamiento de las peticiones ciudadanas recibidas a través de los diferentes canales de atención en el 

mes de agosto. 

 

PETICIONES  

El total de las peticiones recibidas en agosto fueron 312.265, de las cuales 118.572 son 

llamadas tipificadas por la línea 106 y 68.904 ingresadas en el SIM, el motivo más 

consultado por Información y Orientación -  Información y Orientación con Trámite 

fue Ayuda Humanitaria Ley 1448 de 2011, en Trámite de atención Extraprocesal – 

Fijación de cuota de alimentos y Solicitud de Restablecimiento de Derechos  – 

Maltrato por Negligencia. 
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ATENCIÓN 

 

 

AGOSTO 

 

 

 

SERVICIO SOMOS 

TODOS 

TOP REGIONALES – CENTROS ZONALES 

En agosto la Regional que más tramitó peticiones fue Bogotá con un 9.93% y el Centro 

Zonal Revivir con un 1,10%. 

*Del 45.74% el 69.64% corresponde al apoyo desde el Centro de Contacto, al país, en 

el registro de peticiones de Ayuda Humanitaria recibidos a través de los canales 

Presencia y Escrito. 

 

Asesoría en Derecho de Familia ADF

Asistencia y Asesoría a la Niñez y Familia AA

Atención en Crisis AC

Atención por Ciclos de Vida y Nutrición ACVN

Denuncias PRD DPRD

Denuncias Violencia Intrafamiliar DVIF

Derecho de Petición DP

Información y Orientación IO

Información y Orientación con Trámite IOT

Quejas Q

Reclamos R

Solicitud de Restablecimiento de Derechos SRD

Sugerencias S

Trámite de Atención Extraprocesal TAE

CONVENCIONES

CANALES 

Durante este mes el Centro de Contacto se ve 

representado en un 81.28% y el Nivel Nacional en un 

18.72%, en relación a otros tipos de interacción con 

el ciudadano se observa que el 49.67% corresponde a 

llamadas tipificadas por la línea 106, seguido de 

Anexos, Consultas y Observaciones con un 23.15%. 

 

 

 

 



Son aquellas peticiones de Información y Orientación que requieren 

un trámite.

Son aquellas peticiones de Información y Orientación que requieren 

un trámite.

Son aquellos asuntos que son competencia del defensor de familia,

como por ejemplo los que por su naturaleza son conciliables o no,

diligencias de reconocimiento voluntario, formulación de demandas

o solicitudes ante autoridades competentes, entre otras.

Se trata de aquellas situaciones de amenaza, inobservancia o 

vulneración de derechos de niños, niñas y adolescentes que son 

puestas en conocimiento por las entidades que conforman el SNBF, 

en  aquellos casos en la que los NNA solicitan protección por parte 

del ICBF y cuando la situación la reportan los padres o cuidadores. 
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MOTIVOS MÁS RELEVANTES 

 

RESTITUCIÓN DE DERECHOS DE NNA CON 

INOBSERVANCIA, AMENAZA Y VULNERACIÓN  

 
DENUNCIAS PRD 

SOLICITUD DE RESTABLECIMIENTO  

DE DERECHOS 

En este mes del 100% de las peticiones de Ayuda Humanitaria que se recibieron el 96.8% se ingresó para trámite por 

parte del Centro de Contacto. Las peticiones que más se tramitaron por este motivo corresponden a la regional Nariño 

con un 28.42%. 

 

AYUDA HUMANITARIA 

 

Es cuando se pone en conocimiento del ICBF cualquier situación de 

presunta inobservancia, amenaza o vulneración de los derechos de los 

niños, niñas y adolescentes, que ponga en riesgo inminente su 

integridad física, psicológica o emocional, que requiera del traslado para 

realizar la  constatación de los hechos reportados.
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